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PROCEDIMIENTO

MANUALES

Manual de Aplicaciones Tecnológicas

∙ Manual de Usuario

∙ Manual Técnico

Cumplidos los tiempos de retención, se conservan por ser
documentos orientadores que tienen valores administrativos y
legales; son importantes para la consulta e investigación en
materia de Gestión de Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones. Reflejan la Gestión en el desarrollo
tecnológico, informático y de seguridad de la información
institucional. Adicionalmente, se atendió lo establecido en la
Circular Externa 003 de 2015 del AGN. Documento en medio
virtual en la web.

La información en medio electrónico, se transferirá en carpeta 
electrónica, formato PDF/A, en CD no reescribirle, con
referencias cruzadas para la complementación con el soporte
papel y conservar la integridad de la información. El Archivo
Central dispondrá de las condiciones adecuadas para la
conservación de los nuevos soportes y con medidas de
seguridad que garanticen la integridad, autenticidad,
confidencialidad, calidad, protección y conservación de los
documentos almacenados.
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PROGRAMAS

Cumplidos los tiempos de retención, se conserva por ser un
documento con valores administrativos y legales; útil para el
desarrollo tecnológico de la Entidad, porque que refleja la
Gestión Administrativa en función de las tecnologías de la
información. Documento en medio virtual en la web.

La información en medio electrónico, se transferirá en carpeta 
electrónica, formato PDF/A, en CD no reescribirle, con
referencias cruzadas para la complementación con el soporte
papel y conservar la integridad de la información. El Archivo
Central dispondrá de las condiciones adecuadas para la
conservación de los nuevos soportes y con medidas de
seguridad que garanticen la integridad, autenticidad,
confidencialidad, calidad, protección y conservación de los
documentos almacenados.

Programa de Técnicas de Diseño y Desarrollo de Hardware y 
Software

∙ Solicitud

∙ Comunicaciones

∙ Programa

RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL
PROCEDIMIENTO


